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ORDEN MINISTERIAL SOBRE MARCAS VIALES 

La señalización horizontal de las 
vias públicas, por medio de marcas 
viales, constituye junto con la señali- 
zación vertical una importante ayuda 
para los usuarios de aquéllas, contri- 
buyendo a reglamentar la circulación 
y balizar la vía, mejorando su com- 
prensibilidad por parte del usuario. La 
ordenación de la circulación represen- 
tada por ambas señalizaciones debe 
coordinarse no sólo entre si, sino 
también con otros elementos de la via 
-trazado. entorno, etc.-, que asi- 
mismo influyen decisivamente en la 
seguridad y comodidad de su explo- 
tación. 

Requisito fundamental de la señali- 
zación es, además de su conformidad 
con los principios contenidos en los 
convenios y acuerdos internacionales, 
su homogeneidad, a fin de facilitar su 
inmediata comprensión por usuarios 
aun cuando éstos se desplacen con 
rapidez. Por lo tanto, resulta impres- 
cindible reglamentar la forma y dispo- 
sición de las marcas viales, unificando 
su significado y sus normas de im- 
plantación en toda la Red de carrete- 
ras de Interés General del Estado. 

La Orden Circular 8.2-IC, de 23 de 
abril de 1962, promulgada por la 
entonces Dirección General de Carre- 
teras y Caminos Vecinales del Minis- 
terio de Obras Públicas, aún vigente, 
habia sufrido tales modificaciones, tan- 
to a consecuencia de los acuerdos de 
Comisión Económica de las Naciones 
Unidas en 1968 y Protocolo Europeo 
de 1971 que los completa, y acuerdo 
de 1973 sobre color de las marcas 
viales y otros asuntos, como por la 
utilización en la práctica de nuevos 
tipos de marca no recogidos en ella, 
que habia quedado obsoleta. La Direc- 
ción General de Carreteras ha llevado 
a cabo su revisión a lo largo de 1985. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este 
Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l e  Aprobar la Norma 8.2-IC -Mar- 
cas Viales. que se acompaña a la 
presente Orden, para su aplicación en 
las carreteras de la Red de Interés 
General del Estado, a cargo de la 
Dirección General de Carreteras y, 
eventualmente, de los Concesionarios 
de Autopistas. 

2* De acuerdo con la citada Norma, 
tanto las Unidades de Carreteras que 
gestionen la aplicación de marcas via- 
les como los Directores de proyectos 
u obras en las que se incluya sefiali- 
zación horizontal, determinarán las 
medidas que deberán adoptarse en 
cada caso para que las marcas viales 
se ajusten a aquélla. 

3* La presente Orden será de apli- 
cación a los proyectos que se suscri- 
ban después de tres meses, a los que 
se aprueben después de seis meses, a 
los que se liciten después de nueve 
meses, y a los que se ejecuten des- 
pués de doce meses, contados todos 
ellos a partir de su publicaci6n. 

Las obras en ejecución y los pro- 
yectos en tramitación que hayan re- 
basado los plazos anteriores se regi- 
rán por la normativa vigente en la 
actualidad, salvo que por circunstan- 
cias especiales se juzgara conveniente, 
por parte de la Dirección General de 
Carreteras, aplicar la presente Orden 
mediante la oportuna modificación de 
contrato o de proyecto. 

4* Quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones de igual o menor rango se 
opongan a la presente Orden. 

Lo que se comunica a V.I. para su 
conocimiento y efectos. 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Sáenz Cosculluela 
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- ... Jrcas viales son líneas o figu 
3, aplicadas sobre el pavimento, 
ie tienen por misi6n satisfacer una 
(arias de las siguientes funciones: 

delimitar carriles de circulaci6n. 
separar sentidos de circulaci6n. 
indicar el borde de la calzada. 
delimitar zonas excluidas a la circu- 
lación regular de vehículos. 
reglamentar la circulaci6n. espacial- 
mente el adelantamiento, la parada 
y el estacionamiento. 
completar o precisar el significado 
de setiales verticales y semáforos. 
repetir o recordar una sefial ver- 
tical. 
permitir los movimientos indicados, 
Y 

- anunciar, guiar y orientar a I 

El fin inmediato de las marcas vial 
es aumentar la seguridad, eficacia , 
comodidad de la circulación, por lo 
que es necesario que se tengan en 
cuenta en cualquier actuaci6n vial 
como parte integrante del disallo, y 
no como mero afiadido posterior a 
su concepci6n. 

No se incluye en la presente norma 
la pintura de determinados elemen- 
tos accesorios de la via. tales como 
bordillos, isletas, etc., que no COnSti- 
tuye en si un elemento de la sefialí- 
zación, sino más bien un baliza- 
miento para resaltar su presencia. 

usuarios. 
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tecnología g 
COLOR 

2.1 Blanco 
Las marcas viales serán en general 
de color blanco. Esta color corres- 
ponderá a la referencia 8-118 de la 
norma UNE 48 1W. 

I prohibici6n de bloquear una int 
secci6n (M-7.10). 
El color amarillo corresponderá a 
referencia 8-502 de la norma U 
48 103. 

2.2 Amarillo 
Serán de color amarillo las marcas 
viales, continuas o discontinuas, co- 
locedas en un bordillo o junto al 
borde de la calzada o de la zona 
peatonal. para indicar prohibicidn o 
mtrlcción de la parada o del esta- 
cionamiento (M-7.7 y M-7.8). 

También serán de color amarillo las 
línas en zig-zag. que podrán emplear- 
se para indicar lugares donde el 
estacionamiento esté prohibido y que 
generalmente están reservados para 
algún uso especial (M-7.9). 

Asimismo serán de este color las 
marcas de cuadrícula, que recuerdan 

2.3 Azul 
Podrán utilizarse marcas viales 
color azul para delimitar una zo 
de estacionamiento, o un tramo 
via en el que la duraci6n del esí 
cionamiento esté limitada y deba el 
conductor indicar de forma visible la 
hora de comienzo del mismp (M-7.3 
y M-7.4). 

2.4 Reflectancia 

Las marcas de color blanco serán I 

general reflectantes. Podrán exce 
tuane de serlo las aplicadas en vi 
iluminadas o urbanas. 
Las marcas viales de color amarillo 
o azul, en general, no serán reflec- 
tantes. 

o 

i 
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~ 3 GRUPOS 

os efectos de la presente norma, 
marcas viales se clasifican en los 
te grupos siguientes: 

Longitudinales discontinuas. 
Longitudinales continuas. 
Longitudinales continuas adosa- 
das a discontinuas. 
Transversales. 
Flechas. 
Inscripciones. 
Otras marcas. 

lunas de estas marcas viales va- 
i sus dimensiones en función del 
> de vía, o de la velocidad máxima 
l que un precepto general, la 
ialización fija o las limitaciones 

físicas (velocidad específica VE) 
la vía permitan. 

La velocidad espeEifica VE podrá 
observarse directamente en la vía. o 
estimarse a partir de la caracteriza- 
ción del trazado (Anexo 1). 

Salvo seííalización que permita veio- 
cidad superior. en toda vía en pobla- 
do no se considerarán velocidades 
máximas permitidas superiores a 80 
kilómetros/hora. 

No se variará el tipo de marca en un 
tramo corto, en el que por cualquier 
circunstancia la velocidad máxima 
permitida VM difiera de la del resto 
de la vía. 

11 
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3.1 Marcas longitudinales discontinuas 

3.1.1 - 

gnif icadL 

ia marca longitudinal discontinua cuando sea necesario y la segurid 
la calzada significa que ningún de la circulación lo permita, en c, 

nductor debe circular con su zada con carriles estrechos (men 
hículo o animal sobre ella, salvo de 3 m.). 

Para reparacl6n de carrlles normales * 

Función 

- Separacibn de carriles del mismo - Separaci6n de carriles en calza 
sentido de circulaci6n. de tres carriles y doble sentido 
- Separación de sentidos en cal- circulación con utilización alternati 
zada de dos carriles y doble sentido del Carril central para uno u o' 
de circuleci6n con posibilidad de sentido. 
adelantamiento. 

Marcas: M-1.1, M-1.2 y M-1.3 

o.., E" I 

M-1.2 

üT11 

M-1.3 

- u -  - 



Para separación de carriles reversibles 

Función rio. sólo cuando esté regulado por 

3elimitación de carril que pueda uti- 
izarse en un sentido o en el contra- 

medio de semáforo de carril. 

Marcas: M-1.4 y M-1.5 

M-1.4 - -~ _ _ _ _ - - ~ ~ ~ .  - - 

V 

I 

3.1. - 

M-1 5 

*:i 
- -_ _" -  

Sara separación de carriles de entrada o salida 

:unci6n 

Separaci6n entre el carril principal y 
a l  carril de entrada, de salida o de 
remado, en el que normalmente Ejemplos: E-1, E-2 y E-3 

está prevista una aceleraci6n o d8ce- 
leracibn de los vehículos. 

Marcas: M-1.6 y M-1.7 

'ARA sW" DE CARRIL DE ENTRADA o DE SALIDA 
EN VlA CON VM>lOOkm/h 

O,., r". 

M-1 7 

'ARA,SEPIRAClÓN DE CARRIL ESPECIAL O CARRIL DE ENTRADA O DE SALIDA 
LNVIACQN VWZIOOkm/h 

1 . 1 . 1 . 1  - 1 . 1 . 1  - 1 . 1  . l ~ l ~ I ~ I  

1 1 1 1  1 1  1 1  
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- -  
Para separa~¡&~ de carrlles especiales 3.1.4 -r Fund6n determinados vehiculos (autobuses, 

taxis, etc.). Los demáa vehiculos - Separ@ción de carril adicional obli- pueden uilizar el carril reservado 
gatorio p r a  tráfico lento. y rece para cambiar de dirección o ui 
mendado para el resto de la circula- 
ción en ese sentido a fin de facilitar 
ei adelantamiento. Marca: M-1.7 - Separación de carril reservado a Ejemplos: E-4, E-5 y E 4  

un acceso. 

.. 
- 

PARA,SEPARACI& DE CARRIL ESPECIAL o CARRIL DE ENTRADA o DE SALIDA 
E N V I A W  VYSIOOLmfh 

Para preaviso de una bifurcacidn 

Funcl6n 

Anuncio al conductor de que se antes y después de ella. 
aproxima una bifurcación en la cal- 
zada de dos o más carriles por sen- 
tido por la que transita, con posible 

reajuste del número total de carriles 

Marca: M-1.8 
Ejemplo: E-7 

3.1.6 l Para preaviso de marca continua o de pellgio 

Funclón 0bWN.CMn 

Anuncio al conductor que se apro- Puede sustituirse este tipo de mara 
xima a una marca longitudinal con- por flechas de retorno (apartad< 
tinua y la prohibición que esta marca 3.5.4), que tienen la ventaja de quc 
implica, Q i a  proximidad de un tramo se puede apreciar mejor la dlreccio 
de via qwe presenta un riesgo es- nalidad del preaviso. 
pecial. 



3 R D S  DE INICIO DE CARRIL 

ADICIONAL EN RECTA E-4 

I Y 

il 
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E-6 CIRCULACI~N RAPIDA EN RECTA 

DETALLE A 
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EJEMPLO DE BIFURCACION DECALZADA 
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3.1.7 - 

i#udón 

iando la marca tenga por objeto 
isar de la prearencia de una marca 
igitudinal continua que prohiba el 

delantamiento, abarcará la zona , 
preaviso (apartado 3.5.4). 

Marcas: M-1.9 y 1111-1.10 
Ejemplo: E-8 

. 
ira borde de calzada 

nd6n 

ilimitación del borde de la calzada. 
anchura de la marca vial no se 

ntará en la de la calzada. 

Obligatoriamente la línea longl- 
jinal dlscontinua deberá sustituir a 
continua cuando se permita CN- 
rla para cambiar de direcclbn o 
ilizar un acceso. 

En el borde exterlor de la cal- 
da de una autopista o autovía se 
ilizará la marca M-1.11. siempre 
ie no se den los supuestos 3, 4, 5, 
J 8 del apartado c) slguiente. 

Optativamente la llnea longitudi- 
I discontinua podrá utilizarse co- 
? alternativa de la llnea continua, 
vía cuyo ardn  tenga una anchu- 
menor de 1.5 m, con las excep 

mes siguientes: 

En el borde exterior de una 

2. Cuando la calzada cambie 
anchura bruscamente. 
3. Antes y después del borde d 
continuo en una intersección o aci 
so, con objeto de precisar su 
tuaci6n. 
4. Al aproximarse a, y a lo largo de, 
un puente o de un túnel en que se 
eatreche la calzada. 
5. Cuando sea especialmente peli- 
groso salirse de la calzada aún a 
velocidad muy reducida. 
6. A lo largo de un tramo donde la 
niebla sea frecuente. 
7. En el borde exterior de un carril 
especial, de entrada o de salida. 
8. En todo tramo en que se juzgue 
necesario destacar la importancia 
del borde de la calzada, advirtiendo 
asl al conductor de que debe prestar 
a la circulaci6n o a la vía una aten- 
ci6n superior a la normal. 
d) Optativamente en vía con escasa 
circulaci6n y anchura\ de calzada 
menor de 5 m, cuando su borde sea 
fácilmente reconocible o su estado 
no permita marcarlo. 

curva -o serie de curvas- avisada e) 0ptativamente.sn-víLcon-har; 
por señal vertical. dillo. 

23 
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3.1.8 - 

3.1.9 - 

~ r v i c l d n  
lo más lejos de su eje que permita 

iando la anchura del. pavimento de estado del pavimento. 
calzada no exceda de 6.25 m. la 
irca vial de borde deberá situarse Marcas: M-1.11 y M-1.12 

M-1.11 

_I, . ~ 1 

VlAS CON VNSIOOhm/h Y ARCENcl,5m 

rara auia en intersección 

Función Anchura 

Indicaci6n, dentro de una zona de La misma que se venga utilizan 
cruce o trenzado de trayectorias de en la marca longitudinal para q 
vehículos, de la prolongaci6n ideal raci6n de carriles o para borde de 
de las marcas para separación de calzada. 

Longitud 
carriles o para borde de la calzada, 
ssi como de los carriles en que 
deben realizarse determinados movi- Trazos de 1 m separados por van 
mientos. de 1 m. 

Para contorno de irlata franqueable 

FumlOn 

Delimitación de los tramos por los 
tehiculos pueden atravesar la isleta 
situada junto a la linea discontinua, 
:ediendo el paso a los demás vehi- 
:ulos y tomando precauciones. En el 
:aso de que s610 sea discontinuo el 
:ontorno en uno de los lados.de la 
Sleta. los vehículos Dodrán atrave- 

sarla únicamente cuando penetn 
en la misma por el lado de la lin 
discontinua. 

Anchura 

15 cm. 



Signl&do 

Una llnea continua sobre la calzada 
significa que ningún conductor, con 
su vehlculo o animal, debe atrave- 
sarla ni circular sobre ella, ni cuando 
la marca separe los dos sentidos de 
circulacibn, circular por la izquierda 
de la misma. 
Una marca longitudinal constituida 
por dos lheas continuas tiene el 
mismo significado. 
Se excluyen de este significado las 
llneas continuas de borde de cal- 
rada. 

Una marca longitudinal continua de- 
berá tener al menos 20 m de lon- 
gitud. 
Se deberá restringir al máximo el 
uso y longitud de la marca continua, 
para favorecer la flexibilided de la 
circulacibn y presemir el valor prohi- 
bitivo de esta marca. Deberá, por 
tanto, considerarse siempre la posi- 
bilidad de reducirla y aún eliminarla 
a trav6s de la adopcibn 'de otras 
medidas. 

Para separación de carriles en el mismo sentido 

Función 

Separaclh de carriles del mismo 
sentido de @irculacibn, con prohibi- 
cibn de maniobra de cambio de 
carril, y obligación de seguir las 
indicaciones de una flecha de direc- 
cibn, cuando Bata esté presente en 
cualquiera de los carriles. 

UUliziaón 

La llnea continua deberá utlllzarse lo 
menos poslble como marca de sepa- 
racibn de carriles del mismo sentido. 
El empleo de esta marca solamente 
astá justificado en casos muy espe- 
ciales: por ejemplo, si circunstandas 
de visibfiidad o escasas posibilida- 
des de sMalizacibn hacen temer que 
una deteminada proporcibn de con- 
ductores pueda decidir utilizar una 
salida o realizar un giro, trenzándose 
con los whlculos que circulan por 
un carril rrontiguo. 
La longitud de estas marcas depen- 
derá de Irs caracterlsticas geom4tri- 
cas del tramo, as1 como de la velo- 

cidad. Dado que, en general, no es 
aconsejable utilizar este tipo de mar- 
cas, no se dan normas sobre su 
longitud, ya que la miama dependerá 
del estudio que justifique su implan- 
tacibn. 
En los accesos a nudos se deberá 
emplear la marca continua solamente 
para separar carriles en que los 
vehlculos estén obligados -por me- 
dio de flecha en el pavimento- a 
tomar direcciones distintas. As1 pues, 
cuando en dos carriles contiguos se 
permita un mismo movimiento, la 
marca de separación entre ellos de- 
berá ser discontinua. 
Se recomienda que la longitud mfni- 
ma de las marcas de acceso a un 
nudo sea de 29 m (equivalente a 10 
trazos de marca longitudinal discon- 
tinua de preaviso) en calzadas con 
velocidad máxima permitida VM Igual 
o menor de 80 km/h. En las de VM 
mayor de 80 km/h la longitud mlni- 
ma será de 483 m (equivalente a 10 
trazos de marca longitudinal discon- 
tinua de preaviso). 

Marca: M-2.1 

26 
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3.2.2 - Para separaci6n de sentidos en calzada de dos o tres carriles 

Función 

Prohibición del adelantamiento por 
no disponerse de la visibilidad nece- 
saria para completarlo, una vez ini- 
ciado, o para desistir de él. 

Utiliuci6n 

Tambibn se deberá emplear: 

1. En vías secundarias, en todo 
acceso a una intersección con una 
vía prioritaria. 
2. Inmediatamente antes de cruzar 
un paso a nivel. 
3. En todos aquellos casos en que 
razones de seguridad o de ordena- 
ción de la circulación, mediante el 
oportuno estudio, lo justifiquen. 
La marca longitudinal continua para 
separación de sentidos podrá ir acom- 
pafíada de una marca longitudinal 
discontinua adosada (apartado 3.3). 
En tal caso su función se referirá 
únicamente a los vehículos cuyos 
conductores encuentren la marca 
continua por el lado del carril por el 
que circulan. Ello no impedirá que 
un vehículo pueda volver a su carril 
después de realizar un adelanta- 
miento. 

En los casos en que la marca longi- 
tudinal continua se utilice como con- 
secuencia de la falta de visibilidad 
para adelantamiento, se iniciará cuan- 
do la distancia de visibilidad dispo- 
nible -observador y obstaculo a 1,2 
metros de altura sobre el pavimento 
y a 1 m del borde interior de su 
carril- sea inferior a la necesaria 
indicada en la tabla 1 en función de 
la velocidad máxima permitida VM. 
La marca continua finalizará en el 
punto en que se vuelva a disponer 
de una distancia de visibilidad igual 
a la dada por la tabla 1 en vias exis- 
tentes, y por la tabla 2 en vías de 
nuevo trazado. 

TABLA 1 

DISTANCIA DE VISIBILIDAD NECESAF 
(DVN) PARA NO INICIAd LA MARCI 

CONTINUA DE PROHlBlClON DE 
ADELANTAulEuro o PARA FlwuluR 

EN VIAS EXISTENTES 

Velocidad 

TABLA 2 

DISTANCIA DE VISIBILIDAD NECESAR 
(DVN) PARA FINALIZAR LA MARCA 
CONTINUA DE PROHlBlClON DE 

ADELANTAMIENTO EN VIAS DE NUfl 
TRAZADO 

1 DVN (m)1145 180 225 265 310 356 31 

Cuando entre dos prohibiciones 
adelantamiento quede un tramo 
una longitud inferior a la dada por 
tabla 1, se unirán ambas prohibici 
nes, ya que no se cuenta con su 
ciente distancia para completar 
adelantamiento o para desistir de 
En vías de nuevo trazado, es dese 
ble que la longitud del tramo i 

baje de la indicada en la tabla 3. 

TABLA 3 

DISTANCIA DESEABLE ENTRE D O S  
NAñCM CONTINUAS DE PROHIBICIi 

DE ADELANTAMIENTO EN VIAS DE 
NUEVO TRAZADO 

máxima 4ü 50 60 70 60 Bo 11 

VN (mi 180 200 245 290 340 3ü5 4: 
_ _ _ _ _ _ _ ~ ~  

Cuando la aplicaci6n de la re$ 
anterior resulte en una elevada pi 
porción del tramo con marca v 
continua, deberá reconsiderarse 
velocidad mhxima permitida VM, 
fin de disminuir dicha pr~porción. 
Cuando se estreche la calzada en I 

tramo corto, de manera que I 
carriles resultantes tengan una a 
chura inferior a 3,25 m se prohibi 



el adelantamiento, en el sentido de ficiente o estrechamiento de la cal- 
la convergencia, a lo largo del tramo zada, la longitud de la línea continua 
en que se reduzca la anchura. dependerá del estudio que se haga. 
En los demás casos, es decir cuando 
la prohibición de adelantamiento no MMCa: M-2.2 
venga impuesta por visibilidad insu- Ejemplo: E-9 

M-2.2 

C A L Z A M  DE DOS O TRES CARRILES 

Para reparación de sentidos en calzada de cuatro o más 
carriles 

Funcl6n 

Separación de la parte de calzada necesario aumentar la separaci6n 
reservada a cada sentido de cir- entre las dos Ilneas, se pintará un 
culación. . cebreado entre ambas, siempre que 

Obseru~lón 

Si excepcionalmente se considerase 

aquélla sea al menos de 0,50 m. 

Marca: M-2.3 

CALZAOA DE CUATRO 0 MAS CARRILES 

Para separaci6n de carriles especiales 

Funcldn 

Separaci6n de carril destinaáo a maniobra de cambio de carril. 
determinados vehículos en tramos 
en que, por razones de seguridad o 

funcionales, no proceda permitir la 

Marca: M-2.4 

M-2.4 

26 
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Para repa ración de carriles de entiada o de salida 

Funclbn 

Separacih de carril de entrada o de 
salida. en que normalmente esta 
>revista una aceleración o decelera- 
:i6n de los vehículos. en tramo en 
que no proceda maniobra de cambio 
je carril. 

Dbserv.dDne8 

Suele constituir una prolongacián de 
as marcas de contorno de la zona 
:ebreada. 

En los carriles de entrada tiene 
como finalidad conseguir que los 
vehículos circulen paralelamente a 
los de la calzada principal. y permitir 
su incorporacidn a Bsta cuanto antes. 
En los carriles de salida tiene como 
finalidad conseguir apartar cuanto 
antes de la calzada principal a los 
vehículos que salen, aún antes de 
reducir su velocidad. 

Marca: M-24 
Ejemplo: E-2 

M-2.4 

..o,* cu vucon vw>loot./r 
ai0.ü E l  V h C W  V Y S i O O ~ / ü  

=ta 

Para borde de caizada 

Funcl6n 

üelimitaclón del borde de la calzada. 
.a anchwra de la marca vial no se 
:ontará en la de la calzada. 

Utlliucldn 

a) Obligatoriamente cuando el ar- 
:én tenga una anchura igual o ma- 
ior de 1,s m, salvo lo previsto en el 
apartado c. 
3) Obligatoriamente en los ocho 
:asos enumerados en el apartado 
3.1.7.c. 
:) Obligatoriamente en el borde ex- 
terior de una autopista o autovía 
iuando no se aplique lo previsto en 
SI apartado 3.1.7.b. 
j) Obligatoriamente en el borde in- 
terior de una autopista o autovia de 
ialzadas separadas. 
3) Optatlvemente como alternativa 
B la marca longitudinal discontinua 
iuando la anchura del arcén sea 
inferior e 1 5 m 

Las marcas viales que correspondan 
a una zona en que la calzada cam- 
bie bruscamente de anchura no d e  
berán formar un ángulo con el eje 
de la calzada cuya cotangente aea 
inferlor a VMW5ü cuando V M S  
km/h, ni a 0.6 . VM cuando V M m  
km/h. Tampoco podrán tener una 
longitud inferior a 30 m en poblado 
ni a 80 m fuera de él. 

Longltud 

En las utilizaciones *a*, *c*, 4. y 
*en: 
-A lo largo de toda la vía. excepto 
en las intersecciones y accesos per- 
mitidos. 

En la utilizaci6n abn: 
-En general a todo lo largo del 
tramo en que se den las circunstan- 
cias que supongan el empleo de la 
marca continua nara borde de cal- 
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I 

:ada. En 40s casos 1, 2, 3. 4 y 7 del 
ipartado 3.1.7.c se anticipará la Ini- 
:¡ación & la marca continua con un 
ramo de aproximaci6n. y en los km/h. 
asos 3 y 7 se prolongará la marca 
nntinua con un tramo de salida, en 

una longitud mínima igual en ambos 
casos a 50 m en vías con VM- 
km/h, y a 100 m en vías con V M m  

Marcas: M-25 y M-2.6 

M-2.5 

VI'AS CON VM>100 kmlh (BORDE IZOUIERCJOI 

'ara contorno de isleta infranqueable 

:unci6n 

ndicaci6n de los límites de una 
:ona de calzada excluida al tráfico y 
que generalmente tiene por objeto: 
- proporcionar una transici6n suave 
Jara bordear un obstáculo o para 
,ealizar una maniobra de convergen- 

cia o divergencia de carriles, o 
- proteger una zona de espera. 

Anchura 

La correspondiente a la marca para 
borde de calzada en que esté si- 
tuada. 



3.3 Marcas longitud i nales con t i n uas 
ndncndna a dkcnntiniiac 

3.3.1 
- 

3.3.2 

¡a línea situada del lado por el qi 

iando una marca consiste en una circulan. Esa diepoeición no impii 
BB longitudinal continua adosada que los vehiculos que hayan efe 
Dtra discontinua. los conductores tuado un adelantamiento vuelvan 
deben tener en cuenta rnbs que su derecha. 

m-do 

r%ra regulación del adelantamiento en calzada de 2 6 
oaniles Y doble sentido de circulacm 

Función Lengnud 

Además de separar los sentidos de La que corresponda a cada mar 
circulaci6n, prohibir el adelantamien- -continua o discontinua- consid 
to a los vehículos situados en el rada por separado en el sentic 
carril contiguo a la marca continua. correspondiente. 

Observacldn 

~e marca continua deberá ocupar el Marcas: M-3.2 y Y-3.3 
eje de separaci6n entre carriles. Ejemplos: E-8 y E-9 

M-3.2 

V b S  CON 60 h r / h t V Y ~ 1 0 0  k n i h  

VlAS CW VY d 60 kmlh 

ua regulad& del cambio de canu entre carriiei del misn 
WntMO 

Fumión okmidocnr 

Además de separar carriles reserva- 
dos a un mismo sentido de clrcula- 
cibn, prohibir eiectuar una de las 
maniobras posibles de cambio de 
carril. 

El uso de esta marca deberá restr 
gime lo más posible, reservbndc 
para cB.<M muy excepcionales 
108 que existan problemas de visikr 
lldad o reducido espacio, y no utili- 

33 
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rándola simplemente para prohibir Longitud 
maniobras cuya realización adecuada 
jeberá indicarse. con la suficiente La que corresponda al tramo en el 
inticipacl6n. por medio de flechas que no se permita el cambio de 
je dirección en el pavimento, con 
ndependencia de la conveniente 04 
ializacih vertical. 

carril. 

Marcas: M-3.1, MU.2 y MU.3 

V¡AS CON VM>lOOhm/)i 

' M-3.1 

i 

VlAS CON 60 hm/h<VMC100 hm/h 
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3.4 Marcas transversales 

arcas tranrvamaks continuas 

siri- 

Una llnea continua dispuesta a lo 
ancho de uno o varios carriles del 
mismo sentido indlca que ningún 
vehlculo o animal ni su carga debe 
franquearla, en cumplimiento de la 
obligación impuesta por: 

- una señal de detenci6n obligatoria. 

t4.1: - 

3.4.2 - 

- una marca vial de STOP, 
- una sena1 de prohibición de pasar 

sin detenerse, 
- un paso para peatones, indicado 

por la marca M-4.3 o por una 
señal vertical, 

- una señal de paso a nivel, 
- un semáforo, o 
- una señal de detención efectuada. 

por un agente de la circulación. 

Fundón 

Fijación de la llnea que ningún vehi- 
culo debe rebasar, según el signifi- 
cado expuesto. 

w#Mdbn 

El conductor que deba obedecer 
una llnea de detención deber& dis- 
Doner de suficiente visibilidad del 

resto de la circulación. incluidos los 
peatones. 

Longitud 

La correspondiente a la anchura de 
los carriles a los que se refiere la 
obligación de detenerse. 

Marca: M-4.1 
Ejemplo: E-2 

M-4.1 

Marca8 tnnsvemakr diswntinwr 

Bign- 

Una llnen d i m t i n u a  dispuesta a lo 
ancho de uno o varios carrlles indica 

- una señal o marca de CEDA EL 
PASO. 

que, salvo en circunstancias anoma- 
les que reduzcan la visibilidad. nin- 
uQn vehlculo o animal ni su caraa 

- por una flecha verde de giro en 
un semáforo, o 

debe franquearla, cuando tengan q;e - cuando no haya ninguna señal de 
ceder el paso en cumplimiento de la prioridad, por aplicación de las 
obligación impuesta por nomas que rigen ésta. 

k CEDA EL PASO 

Fundón gún el significado expuesto. 

Fijación de la llnea que ningún Obaondbn __ 
vehículo o animal debe rebasar 04 En calzada de doble sentido de cir- 
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34.2; 

lación se procurará que el trazo Longitud 
uadO m8s a la 
i r a  Para separación de sentidos, a que se refiere la obligación 
t6 completo. 

junto a la Toda la anchura del carril o carri 

ceder el paso. 

- r 
Marca: M-4.2 

Slgni&.do 

Una serle de líneas de gran anchu- 
ra, dispuestas en bandas paralelas al 
eje de la calzada y formando un 
conjunto transversal a la misma, 
indica un paso para peatones, donde 
los conductores de vehículos o de 
animales deben dejarles paso. 

ObSOfWdh 

En vía con velocidad máxima VM 
mayor de 80 kmlh no se deberá 
marcar paso para peatones, a no ser 
que esté protegido por medio de 
SemBfOro. 

D h . n d o m  

La anchura del paso podrá ser varia- 
ble en función de la intensidad de 

proyecto de peatones. No debi 
tener una anchura inferior a 4 
Sin embargo en ciertos casos, COI 
puede ser el de una vla con velo 
dad mhima VM menor de 40 kn 
y escasa anchura, podrá reducirse 
del paso hasta 2.5 m, si las circui 
tancias así lo aconsejasen. 
Se procurará que no quede ban 
con anchura inferior a 50 cm. pi 
lo cual se hará que la banda n 
próxima al borde de la calzada o 
bordillo quede a una distancia 
mismo comprendida entre O y 
centímetros. 
Se procurará que en vla de do¡ 
sentido de circulación. el eje de 
marca de separación de sentid 
coincida con el eje de una banda 
de un vano. 

M a m  M-4.3 

M-4.3 

m.4. 



PASO PARA PEATONES 

3. 

MNCrkmSoPU1 cienSta 

Fundón 

Indicación del lugar da la calzada por donde detien atravesar los c i c l ~ .  

Marcri: Y 4 4  

M-4.4 PASO PARA CICLISTAS 

l. 

COTAS E l .  
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a tecnología 4 caTTetem#,mP" 

3.5 Flechas 

echa de direccl6n o de seleccl6n de carriles 

InMkado 

ia flecha pintada en una calzada 
ridida en carriles por marcas lon- 
udinales significa que todo con- 
Ctor debe seguir con su vehículo 
animal el sentido o uno de los 
ntidos indicados en el carril por el 
e circula. 

Idón 

jicación del movimiento o de los 
,vimientos permitidos u obligados 
los conductores que circulan por 
e carril en el pr6ximo nudo. Movi- 
ento que vayan a efectuar en el 
bximo nudo. 

#.rv.clonea 

s flechas se utilizarán únicamente 
nudos acondicionados y con gran 

ensidad de movimientos de giro. . 
número de flechas -Únicas o 

bles- estará en función de la 
iibilidad y velocidad de la vía. No 
lstante lo anterior, cuando se uti- 
e esta marca, se dispondrá un 
nimo de dos flechas antes de I le 
r a una línea continua que prohiba 
cambio de carril o, si ésta no 

istiera, antes del lugar en que se 
nlice el cambio de direccibn o de 
sección en que se encuentre la 
ea de detención. 
distancia entre flechas consecutl- 

B en un mismo carril será, como 
nimo, de 20 m y la separación 
tre la llnea de detención y la f l e  
a m b  próxima será como mínimo 
nbién, de 5 m. 
tendrá especial cuidado en evitar 

e flechas situadas a la misma 
ura en la calzada, pero en carriles 
itintos, indiquen direcciones que 
crucen (por ejemplo, dos flechas 
bles, de frente y de giro a la 
recha, en dos carriles contiguos). 
iando una flecha vaya seguida 
nediatamente por una inscripción 

-en el pavimento, indicará únicamente 
aue la dirección de la flecha es la 

que hay que seguir para dirigii 
hacia el lugar cuyo nombre apam 
escrito, pero para que no impliq 
obligación de que todo el que c 
cule por ese carril tenga que ton 
la dirección indicada por la flecl 
será necesario marcar a contini 
ción en el mismo carril, sin acomi 
fiamiento de ninguna inscripci6n 1 
una distancia no superior a los 
metros, otra flecha que senale si 
carril está reservado para la diri 
ción indicada u otras flechas si. I: 
el cantrario, puede ser utilizado I: 
vehículos que sigan otras din 
ciones. 

Marcas: Y-$1 y M-5.2 



1. DE FRENTE 

A 
M-5.1 

' I A  C 0 ( 1 V Y > 6 0 L 1 i  
2 ALA DERECHA 3. DE FRENTE O A LA DEMfflA 
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2. A LA DERECHA 

Al 
0.6 10.3 1 I 

3. E FRENTE O A LA ERECH4 
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Flecha de salida 

Funda, ObrcHvición 

IndicaciOn a los conductores del En el caso en que se juzgue necesa- 
lugar donde pueden Iniciar el cam- rio emplearla, se situara únicamente 
bio de carril para utilizar un carril de en el carril contiguo al de salida, 
salida, en especial de una autopista siendo conveniente utilizar flechas 
o autovía. rectas en los demas carriles, reser- 

vados al mismo sentido. 

Marca: M-5.3 

M-5.3 
2.15 



3.5.4 - 

Función UUliUdón 

Seflalizaci6n de que el carril en que 
está situada termina prbximamente y 
es preciso seguir su indicaci6n. 

Se dispondrá en serie un mlnimo I 
inferior a 4, a intervalos linealmen 
decrecientes. 

Marca: M5.4 
Ejemplo: E-6 

A 
A 

S= 4,185 rnz 

=ha de retorno 

Función 

Una flecha, situada aproximadamen- 
te en el eje de una calzada de doble 
sentido de circulacibn y apuntando 
hacia la derecha, anuncla la proxi- 
mldad de una Ilnea continua que Pueden 8usütuine la marcsr, vid 
implica la prohiblci6n de clrcuiar por diaoontlnuae pare preeviM de mev 

todo conductor debe circular con 
vehlculo por el carril a 1i dwwcha 1 

la flecha. 

okrmc#n 

~ I I  irniaindr P inilirn M P  b m h  m i -  mutintm mmeñidri an mi imrh 
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3.1.6, por flechas de retorno, que 
tienen la ventaja de que se puede 
apreciar mejor la direccionalidad del 
preaviso. - 
La zona de preaviso anterior al prin- 
cipio de una marca continua de 
prohibici6n de adelantamiento debe- 
rá disponerse a partir de la sección 
en que la distancia de visibilidad 
disponible aea inferior a la necesaria 
dada por la tabla 4 en funci6n de la 
velocidad máxima VM permitida en 

TABLA 4 

DISTANCU DE WSiüIUDID NECESARIA 
(DVN) U PRINCIPIO DE UNA 

ZONA DE PREAVISO 

1 DVN irni 185 230 270 310.m- 

Caso de que no resultase posible la 
determinación de la distancia de 
visibilidad disponible a que se refiere 
el párrafo anterior, la longitud mlni- 
ma de la zona de preaviso anterior 
al principio de una prohibici6n de 
adelantamiento no deberá ser infe- 
rior a la fijada por la tabla 5. 

TABLA 5 

LONQITUD YlNlMA DE UNA ZONA 
DE PREAVISO 

l Ve(0cidad 

L (m) .. 95 115 135 155 175 180 21! 

La flecha de retorno m8s pr6xima f 

principio de la marca continua debf 
rá situarse en el centro del segund 
vano -correspondiente a la marc 
discontinua- anterior a aqublla. L 
segunda flecha se situará dejand 
un vano libre. Las demás flechar 
hasta agotar la longitud de la zon 
de preaviso, se situarán dejend 
cada vez más vanos libres: la tercer 
dejando 2. si V W O  km/h, y 3, t 
VM>70 km/h; y las siguientes dejan 
do 3 vanos libres si VMGO km/h. 
si 7 W M S  km/h, y 5 si V M X  
km/h. 
En caso de que coincidan en UI 

mismo vano flechas de retorno d 
aentldos opuestos. se procurará altei 
narlas en vanos contiguos, despis 
zando convenientemente la anteps 
ntiltima. 

Marca: M-5.5 
Ejemplo: E-10 

47 
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3.6 Inscripciones 

DkporlcI&l 

Las dimensiones de las letras varían 
en función de la velocidad máxlma 
VM y, en todo caso, serán letras 
convenientemente alargadas en sen- 
tido longitudinal para que apanucan 
proporcionadas desde el punto de 
vista del conductor. 
Las palabras cuya longitud rebase 
un solo rengl6n se abreviarán para 

LongMid 

Vía con V M m  km/h: 4 m 
Vía con V M 9  km/h: 1,6 m 

MaM. 

En las figuras adjuntas se india 
las dimensiones y SuperfiCieS qi 
ocupan tanto las letras del abeced 
rio como los números. en los di 
tipos de vía. 

51 
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Fundon ci6n, estacionamiento o parada ( 

determinados vehículos como, p 
Indicrici6n de que un carril o zona ejemplo, autobusea (BUS) y tax 
de la vía setan reeenmdoa. temporal (TAXI). 
O permanentemente. Pcim la Circula- M.icir: MB.l y M B J  

M-6.1 I 
c 

t 

mma 

I M-6.2 
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3.6.2 - 

3.6.3 - 

De dirección 

FuncWn das las inscripciones y efectuando 
lndicacibn de un número de carie los cambios de direccidn indicado0 
tera, punto geográfico, población, por las flechar que ocasionalmente 
estacionamiento. aeropuerto u otro puedan situarse en el mismo carril e 
lugar que se pueda akatuar siguien- inmediatas a la inrrcripcl6n (apartado 
do por el carril en que esth sltua- 3.5). 

Señakr horirontakr 

SignlRudo 
Pintadas en color blanco tienen el 
mlsmo signlficado que sus homblo- 
gas verticaies. 

Afectan únicamente al carril o carri- 
les sobre 0 loa que -tén Pmdas. 
su uso 

s1hi.c16n 

indicacibn al conductor de la obli- Esta wñai w situará antes de la 
gaci6n de detener su vehículo ante línea de detenclbn (Apartado 3.4.1) 
una pr6xima línea de dstenci6n o, SI o. SI ésta no existiera. antes de la 
Bsta no existiera, inmediatamente an- marca de borde de calzada, a una 
tes de la calzada a la que w apro- dlstancia comprendida entre 2.5 y 25 
xima, y de ceder el paso a loa vehl- metros, recomenddndose entre 5 y 
culos que circulen por esa calzada. 10 metros. 

Marcar: M-6.3 y M-6.4 



M-6.3 

M-6.4 

u 
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o. CEDA a PASO 

FuAdái [utulición 

Indicación al conductor de la obli- Esta m a l  se situará antes de la 
BacMn qye tiene da ceder el peso a línea de CEDA EL PASO (apartado 
lbs vehiculos que circulen por la 3.4.2) o del lugar donde se haya de 
alzada a la que se aproxima, y de ceder e1 paso. a una distancia entre 
*tenerse si es preciso ante la llnea 2.5 y 25 m, recomendándose entre 5 
ie CEDA EL PASO. y 10 m. 

Marca: M-6.5 
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3.6.3.3 - 
id6n 

licaci6n de que ningún vehículo 
>8 sobrepasar la velocidad expre- 
la en kmh. 

M-6.6 

V I A  CON V Y Z 6 0  k m l h  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

ObSWV~Orm 

La cifra podrá ir rodeada de UI 

elipse con su eje mayor paralelo 
del carril. 

Marcas: 11116.6 y Y6.7 

M-6.7 





L 
3.7 Otras marcas 

8iannicido 
Salvo si se trata de un paso para 
peatones, el marcado de una zona 
de la calzada o de una zona que 
sobresalga ligeramente por encima 
del nivel de la calzada con franjas 
oblicuas paralelas enmarcadas por 
una llnea continua o por llneas dis- 
continuas significa que ningún vehl- 
culo o animal debe penetrar en esa 
zona a no aer que, si las llneas son 
discontinuas, que puedan hacerlo 
sin peligro a fin de girar para entrar 
en una vla transversal situada en el 
lado opuesto de la calzada. trar en 
ea8 zona. 

Incremento de la visibilidad de 
zona de pavimento excluida a la ci 
culaci6n de vehículos y. al m lm 
tiempo, indicaci6n -por medio de 
incllnación de las bandas que 
constituyen- de hacia qué IK 
deberán desviarse los vehículos pai 
evitar un obateculo o para reallz 
una maniobra de divergencia o coi 
vergencia. 

O ~ w a c i b n  

Laa franjas oblicuas deberán s 
aproximadamente perpendiculares 
la direcci6n del movimiento pmt 
bido. 

Marcas: M-7.1 y M-7.2 
Eje~~tplO% E-1, E-3, E 6  y E-7 

M-7 1 

CIRCUUCIÓN EN DOBLE SENl 
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EMPLO DE CARRIL PARALELO DEACELERACION c'1 
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CiRCULACi6N RAPIDA EN RECT 

K T U L E  A 

E-6 ___ 



E-7 WPLO DE BIFURCACION DE CALZADP 





. . .  

ESTACIONAMIENTOS EN BATERrA M-7.4 

a )  BATERIA RECTA 

1 e 

b )  BATERIA OBLICUA 

8 DOBLE BATERIA RECTA 6 BATERIA EN MENTE DE SIERRA 



0 

Furlón 

r 

0 

b 



--r__ 

I 

EJEMPLO DE PASO A NIVEL E- 1 1  

4 p o i o V b 6 0 k m / h  

1,6 poroWC6Okm/h 

15 pom V W  60kn/h  

6 poroVMZ6Okdh 



70 

3.7 

I 

COTA¶ Sii 



EMPLO DE COMIENZO DE CARRIL RESERVADO E - 1 2  
A AUTOBUSES 

IARCA DL CWILNZD DE CARRIL 
RESERVADO 

BUS 
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Indicacibn de que esta prohibido el caso de que la prohibición sea tem- 
estacionamiento en el ledo de la poral, se indicará mediante &Mal 
calrada donde está situada. En el vertical al principio del tramo. 

cdoi: amarillo 
Mam M-7.7 

PROHlElClON DE ESTACIONAMIENTO M-7.7 

1 L I N E A  EN CALZADA JUNTO A L  BORDILLO 

2 L I N E A  SOBRE E L  BORDILLO 

3 L I N E A  E N  ACERA JUNTO AL BORDILLO 



3.7. - 
que la prohibici6n sea temporal, I 
indicara mediante sella1 uartiral 
principio del tramo. 

C d O C  #nidllO 
Marca: M-7.6 

Indlcaci6n de que este prohibida la 
parada y por tanto también el esta- 
cionamiento en el lado de la calzada 
donde está situada. En el CULO de 

1 LlNEA EN CALZADA JUNTO AL BORDILLO 

o LlNEA SOBRE EL BORDILLO 

a LlNEA EN ACERA JUNTO AL BOROILLO 

G A L Z A M  
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MARCA EN ZIQ ZAG M-7.9 

M U L  

f ' -* 

! 1.50 1 1,50 1 1.50 

2 

I 



hrcidón previsiblemente puedan quedar det 
nidos de forma que impidan u ob 

kcordatorio a 108 conductorea da la truyan la circulaci6n transversal. 
Hdrlbkl6n da penetrar en una inter- 
w~c i6n  aun CUMdO el semáforo lo Color: amarillo 
rnnfta o gocen de prioridad, al la Marca: M-7.10 
dtuacidn de la circulaci6n es tal que Ejemplo: E-13 

M-7.10 

1 

\ 



EJEMPLü DE CUADRICULA E -  13 

.. 

L P g U l U O O l  

*-*.e 

11111111111 
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Anexo 1 





ESTlMAClON DE LA VELOCIDAD ESPECIFICA DE UN ELEMENTO 
DEL TRAZADO 

Siempre que sea posible, es mejor 
medir directamente la velocidad que 
estimarla a partir de datos geométri- 
c o ~ ,  como, por ejemplo, los reflejados 
en la fig. 1 para una curva horizontal. 
La medida exige el conocimiento del 
tiempo empleado en recorrer el espa- 
cio comprendido entre dos puntos 
determinados: la precisión de esta 
medida depende de: 
- La precisión con que se mida el 

tiempo. 
- La precisión con que se determine 

la posición exacta de los vehlculos. 
- La precisión con que se mida la 

distancia recorrida. 

posición de los vehlculos- y mejor 
aún por el uso de detectores situados 
en la calzada, que se conectan a un 
cronómetro accionado eléctricamente. 
Con este Último método se eliminan 
los errores humanos, pero hay que 
asegurarse de la correcta identifica- 
ción de los vehlculos. y que no se 
hayan adelantado dentro de la base. 

2. YItodorqueem.mpk.nba8oscort.r 

Existen métodos bastante precisos 
que emplean bases de longitud infe- 
rior a 2 m., con lo que es casi seguro 
aue el vehlculo aue Drimero accione 

En general, los métodos de medida un detector sea también el que pri- 
mero accione su parada. Cuando el de velocidades utilizan una base cor- 
número de vehlculos rebasa los 400 ta, midiendo las velocidades individua- 
por hora es aconsejable tomar sólo les de todos o de una muestra de los 
una muestra del total. vehlculos que atraviesan una cierta 

El fundamento de estos métodos es sección. Estas medidas individuales 
variado: desde un condensador eléc- sirven para estimar la distribución de 
trico que se descarga durante el velocidades del tráfico en esa sección 
tiempo en que el vehlculo pasa entre y bajo las condiciones en que se 

efectuó la medición. los detectores, hasta el conteo del 
número de ciclos de una sena1 eléc- 

1. M6ttxkm que emplean la- 

El procedimiento más elemental con- 
siste en cronometrar el tiempo emplea- 
do en recorrer una distancia que varia 
entre 30 a 40 m. para velocidades ba- 
jas (menos de 40 km./h.) y más de 
100 m. para velocidades superiores 
a 80 km./h. El número máximo de ob- 
servaciones está limitado a unas 150 
por hora. Si la precisión del cro- 
nometraje es de 1/51 de segundo, a 
80 km./h. supone un error máximo del 
orden de un 3% para una base de 150 
metros; esta precisi6n puede mejo- 
rarse empleando enoscopios -unos 
espejos de 4 5 O  con el eje de la via. 
que mejoran la apreciación de la 

trica de frecuencia conocida durante 
el mismo tiempo. 

3. 0 t r o r ~ t o d o s  

Mención aparte merecen los apara- 
tos de radar, basados en el efecto 
Doppler de las ondas de radar refle- 
jadas por el vehículo en movimiento, 
por lo que no emplaan base de 
medida. Existe una reducción de la 
velocidad aparente del vehículo debi- 
da a la situación lateral del aparato, 
cuya precisión es del orden de 3 a 
4 km./h. Cuando la intensidad de trá- 
fico es elevada, es diflcil de distinguir 
un vehículo de otro, y el aparato 
siempre mide la velocidad del más 
rápido. 
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FIGURA 1 -ESTIYACION M LA VEU)CIDAD 
DE UNA CURVA HORIZONTAL 










